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APRUEBA PROGRAMA SOCIAL DE APOYO A
LA GESTIÓN DE ASISTENCIA S OCIAL 2022

DECRETO ALCALDICIO NO 7 97 1

Ch¡llán Viejo, 
Z g 0lC l02l

VISTOS:

1.- Las facultades conferidas en la Ley N. 18.695, Orgán¡cá
Constitucional de Mun¡cipalidades, refundida con lodos sus textos mod¡ficalor¡os.

2.- La Lay N' 19.880, Sobre Bases de los Procedimientos
Admin¡strativos que rigen los Actos de los órganos de la Admin¡stración del Estado.

3.- El Decreto Alcaldicio No 7.592 de fecha
Aprueba el Plan Anual de Acción Municipal para el año 2022.-

13.12.2021, que

CONSIDERANDO;

a).- El Reglamento de Asignac¡ón de Ayudas Sociales aprobado
mediante D.4.4149 del 13 de diciembre 2017, que define procedim¡ento, cond¡ciones,
requisitos y encargadolas para entrega de ayudas soc¡ales

b).- El Área Estratég¡ca N' 1 del Plan de Desarrollo Comunal
PLADECO de la comuna de Ch¡llán Viejo vigente, referido al "Mejoramiento de las
condiciones socioeconómicas y cal¡dad de vida de las familias de Ch¡llán Mejo".

DECRETO:

1.- APRUÉBESE EL PROGRAMA SOCIAL OE APOYO A LA
GESTIÓN DE ASISTENCIA SOCIAL 2021

Fundamentac¡ón del Programa:
Dentro de Ias funciones de la Municipalidad de Chillán Viejo contempladas en el artículo 4,
letra c) de la Ley 18.695, se encuentra la 'asistencia social" entendida como una
herramienia de apoyo a familias y personas en situación de vulnerabilidad como sujeto de
derechos, que requieren respuesta inmediata frente a carencias y necesidades concretas

Nombre del Programa: Programa Social de Apoyo a la Gestión de Asistencia Social

T¡po de Programa. Social
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Primera acogida, contención, orientación y deriváción en caso de ser pertinente
Entrevistas, Visitas domiciliarias de evaluación y seguim¡ento de Casos
Evaluac¡ón socioeconóm¡ca para la asignación de ayudas sociales
Gest¡ón, entrega, reg¡stro y rendición de ayudas sociales en conformidad al
Reglamento de Asignación de Ayudas Sociales aprobado mediante D.A. 4149 del
13 de diciembre 2017, que deflne procedim¡ento, condic¡ones, requis¡tos y

encargados/as para la entrega de ayudas sociales.
Gestión de recursos eternos ya sea el Estado u otras para suplir necesidades de

las familias

DIRECCION DE DESARROLLO COAAUNITARIO
Municipalidad de ChiUán Viejo

derechos, que requieren respuesta inmediata frente a carencias y necesidades concretas
de apoyo, orientac¡ón, activación de redes secundarias, gest¡ón de recursos mater¡ales,
entre otros. Este p¡so mínimo de gest¡ón, perm¡t¡rá posledormente a las personas
vislumbrar otras neces¡dades y acciones estratégicas para superar la s¡tuac¡ón de pobreza
y desventaja que la afectan.

El Área Estratégica N' 1 del Plan de Desarrollo Comunal PLADECO de la comuna de
Chillán Viejo vigente, apunta específ¡camente al mejoram¡enlo de las condiciones
socioeconómicas y calidad de v¡da de las familias de Chillán Viejo.

El objet¡vo estratég¡m en esta área del PLADECO, es mejorar las condiciones
soc¡oeconómicas la cal¡dad de vida de los grupos prioritar¡os de la comuna, a través de la
implementación permanente de programas sociales centrados en la familia y generando
procesos de participación e inclusión social

Al m¡smo tiempo, el PLADECO define una Política de gest¡ón mun¡c¡pal orientada al apoyo
de los grupos prioritarios (adulto mayor, infancia, jóvenes, discapacitados, mujeres y
personas s¡n viv¡enda propia), abordándolo con un enfoque centrado en la fam¡lia.

Objetivo del Programa

lnformar a la comunidad respecto de sus derechos y oportunidades en materia de
beneflcios soc¡ales disponibles, cómo gest¡onarlos y mantenerlos, además de ser una
puerta de entrada y der¡vación para otras prestac¡ones y programas munic¡pales.

Otorgar ayudas soc¡ales materiales y serv¡c¡os, con el fn de contribu¡r a superar una
s¡luación concreta de precariedad que dif¡culta su subsistenc¡a o menoscaba la calidad de
vida de una persona o familia.

Canalizar las solicitudes de los vecinos y vec¡nas como lambién de organizac¡ones de la
sociedad civ¡|, que de manera esponlánea u organizada requieran el apoyo, asistencia o
ayuda en la postulación a benefcios de plataforma de prestaciones sociales.

Act¡v¡dades del Programa
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MEDICAMENTOS, üÁMENES Y OTROS

úTrLEs ESCoLARES

EOIIIPAMIENTO DE CAMA
r pAGo DE MATRícutAs , MENSUALtDADES

DIRECCION DE DESARROLLO COMUt,¡IfARIO
,rtunicipalidad de Chlllán Viejo

Coord¡nación con otros programas municipales e ¡nlersecto¡"iales
Confecc¡ón de informes sociales por solicitud de familias, ¡nstituciones, Tribunales
Colaboración en situac¡ones emergencia calificada que afecten a la población
Apoyo en activ¡dades comunitar¡as ¡mpulsadas desde la Dirección de Desarrollo
Comunitar¡o u otras Direcr¡ones en función del bieneslar de personas y famil¡as

Descripción del Programa:
El programa brinda acogida, escucha empática, contención, orientación, informac¡ón y
oportuna gest¡ón de información y/o recursos que perm¡tan a las vec¡nas y vec¡nos superar
una situac¡ón puntual de cárencia, para luego orientar y derivar según conesponda, a otros
programas que contribuyan a desarrollar capacidades y potenc¡alidades para el ejerc¡cio de
derechos y oporlunidades.

Fecha de ejecución: El programa se ejecutará desde 02 de Enero a 31 de Oiciembre del
2022.

2.- l PÚTESE los gaslos a las siguientes cuentas del
Presu sto Muni alo 2022, de e,ue¡do al uiente d lose
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Un¡dad encargada de la Ejecuc¡ón del Programa: La coordinación cargo del
Director de Desarrollo Comunitario o uien ¡o subrogue
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